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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 006 Civil del Circuito de CALI (VALLE)  

 

Santiago de Cali, VEINTISIETE (27) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

Señor Secretario  

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co; transito@cali.gov.co; movilidad@cali.gov.co 

La Ciudad 

Oficio N°0384  

 

REFERENCIA : Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE(S): JUAN CAMILO VELEZ VELEZ, JHON EDUAR VELEZ 

VELEZ, EDNA KATHERINE CRUZ PERDOMO, MELISSA VELEZ VELEZ, 

ADHARA VELEZ CRUZ, EDUARDO VELEZ CORREA, MARTHA LUCIA 

VELEZ CORREA Cedula de Ciudadania 1006048879, 1107098786, 1144103728, 

1151947349, 1232820740, 16710869, 66846945 respectivamente 

DEMANDADO(S) : JUAN JOSE BETANCOURTH FAJARDO, JOSE IVAN 

BETANCOURTH MUÑOZ, LIBERTY SEGUROS S.A. Cedula de Ciudadania, 

Cedula de Ciudadania, Nit 1006049644, 16721126, 8600399880 

RADICACIÓN : 76001310300620240029600 

 

Con mi acostumbrado respeto, me permito comunicar a usted, que dentro del 

proceso de la referencia se profirió auto 1218 de fecha DIECISEIS (16) de 

SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) del cual se transcribe la parte 

pertinente de la resolutiva, así:     

 

“Auto No. 1218… JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO …Santiago de Cali, 

DIECISEIS (16) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTICUATRO (2024)…SEXTO. 

ORDENAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del vehículo de placas 
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JUN-111, en los derechos que corresponda de propiedad de la parte demandada JOSE IVAN 

BETANCOURTH MUÑOZ el cual se identifica con C.C. N° 16.721.126. OFÍCIESE a la 

Oficina de Tránsito y Transporte de Cali (Valle), a fin de que se sirvan proceder con la medida 

cautelar y expidan a cargo de la parte interesada certificado de tradición con la inscripción de 

la medida…NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…firmado por: Juan Carlos Arteaga 

Caguasango, Juez Circuito… (Fdo.)”. 

 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad registrando la referida 

cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata el artículo 

núm. 1 del art. 593 del C. G. del Proceso. 

 

Cualquier inquietud, por favor, sírvase relacionar el número de radicación 

del proceso. 

 

Atentamente,  

 

GLORIA STELLA ZÚÑIGA JIMÉNEZ 

Secretaria 

 


